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RESUMEN Este trabajo explora la percepción de los estudiantes de la carrera de Dere-
cho de la Universidad Alberto Hurtado de Chile sobre las lecturas que se entregan en el 
curso de Introducción al Derecho. La investigación surge desde la necesidad de racio-
nalizar, por un lado, la cantidad de texto y, por otro, el tipo de texto distribuido en ese 
curso. Esta es una investigación exploratoria, descriptiva y transeccional donde partici-
paron 66 estudiantes, a través de un cuestionario de preguntas sobre la asignatura más 
compleja de primer año y sobre la razón de esa complejidad. Los datos muestran que los 
estudiantes coinciden en qué es lo que hace que un curso sea complejo, en términos de 
la lectura de sus materiales de estudio.

PALABRAS CLAVE Lectura, alfabetización académica, campo jurídico, enseñanza del 
derecho, problemas de lectura.

RESUMO Este trabalho explora a percepção dos alunos do curso de direito da Uni-
versidade Alberto Hurtado do Chile sobre as leituras que são ministradas no curso de 
Introdução ao Direito. A pesquisa surge, da necessidade de racionalizar, por um lado, 
a quantidade de texto e, por outro, o tipo de texto distribuído naquele curso. Trata-se 
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de uma pesquisa exploratória, descritiva e transversal onde participaram 66 alunos, por 
meio de um questionário de perguntas sobre a disciplina mais complexa do primeiro 
ano e sobre o motivo dessa complexidade. Os dados mostram que os alunos concordam 
sobre o que torna um curso complexo, em termos de leitura de seus materiais de estudo.

PALAVRAS-CHAVE Leitura, alfabetização acadêmica, ensino jurídico, ensino jurídico, 
problemas de leitura.

ABSTRACT This article explores the perception of law degree students at Alberto Hur-
tado University (Chile) about the reading given in the Introduction to Law course. The 
investigation arises, then, from the need to rationalize, on one side, the amount of text 
and, on the other side, the type of text distributed in that course. This is an exploratory, 
descriptive and transectional research where 66 students participated through a ques-
tionnaire about the most complex course of first year and about the reason of that com-
plexity. The data shows that students agree on what makes a course complex, in terms of 
reading, its study materials.

KEYWORDS Reading, academic literacy, legal field, legal education, reading problems.

Introducción

Para estudiar derecho basta y sobra con saber leer, escribir, escuchar y hablar como 
abogado. Entonces, si este mantra expresa toda la complejidad de la enseñanza del 
derecho, la comprensión lectora es la habilidad cognitiva que más influye en el ren-
dimiento académico de los estudiantes. Entendemos por comprensión lectora un 
proceso de integración de datos con saberes previos del lector cuyo resultado es un 
modelo mental (Abusamra y otros, 2005). Ahora bien, la comprensión lectora de 
textos que provienen de discursos académicos o especializados requiere del desarro-
llo de operaciones intelectuales específicas: dominar cierta terminología; relacionar 
conceptos abstractos; construir generalizaciones, y vincular formulaciones teóricas o 
conceptuales con ideologías subyacentes.

En la enseñanza universitaria la comprensión lectora es indispensable. La litera-
tura educacional especializada denomina alfabetización académica al dominio de los 
textos y discursos que se producen, circulan y consumen al interior de una comuni-
dad disciplinaria y profesional. Solo quien posee esta alfabetización puede participar 
de las prácticas discursivas que se generan dentro de esa comunidad; es decir, solo 
ellos pueden leer, escribir, escuchar y hablar como abogados. Naturalmente, la alfa-
betización debe hacerse de forma progresiva (Carlino, 2005; Carlino, 2013; Snow y 
Ucelli, 2009) y tal progresión es parte central del diseño de la trayectoria formativa 
en el pregrado.
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Los textos usados para enseñar derecho no han sido escritos pensando en estu-
diantes (Coloma y Agüero, 2012). La gran mayoría de los textos que sirven como 
lecturas obligatorias en los cursos se dirigen a pares, es decir, a otros miembros de 
la comunidad jurídica: abogados, jueces, funcionarios públicos, académicos, entre 
otros (García y Agüero, 2014). En todas estas lecturas el autor asume que el lector do-
mina los mismos saberes de quién ha escrito el texto. De este modo, un estudiante de 
pregrado, que es ajeno a las prácticas discursivas de los abogados, no es introducido 
a esas prácticas de forma progresiva.

Aunque no hay investigaciones específicas en la enseñanza del derecho, sí existen 
investigaciones que asocian el desempeño en los estudios universitarios, es decir, el 
éxito en el desempeño educacional, con indicadores como la permanencia, la ratio de 
aprobación, las calificaciones, el tiempo de titulación u otros indicadores semejantes, 
con el desempeño en la habilidad de comprensión lectora (Olave-Arias, Cisneros-
Estupiñán y Rojas-García, 2013). Ante esta carencia, pensamos desarrollar una se-
cuencia de investigación que permita transitar desde la percepción de los estudiantes 
hasta la propuesta de soluciones pedagógicas a las carencias percibidas por ellos.

En este contexto, esta investigación tiene por objetivo explorar la percepción de 
los estudiantes sobre los problemas de lectura que están asociados al desempeño en 
cursos del primer año de la carrera de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado. 
Así, las preguntas que intenta responder esta investigación son dos: ¿Cuáles son, a 
juicio de los estudiantes, los cursos más complejos del primer año de la carrera? Y, 
¿qué dificultades vinculadas a la lectura tienen esos cursos?

La comunidad jurídica, el discurso jurídico y los textos jurídicos

Los abogados formamos una comunidad discursiva (Parodi, 2004). Un conjunto de 
profesionales que cultivan un grupo de disciplinas y que tienen un área de desempe-
ño laboral bien delimitada por instituciones sociales de diversa naturaleza (García y 
Agüero, 2014). El discurso jurídico es, entonces, un discurso de especialidad o espe-
cializado que se conforma mediante todos los textos que «involucran tópicos que son 
prototípicos de un área determinada del conocimiento científico y tecnológico y se 
ajustan a convenciones particulares de índole lingüística, funcional y situacional, en-
tre otras, de las tradiciones de una comunidad discursiva específica» (Parodi, 2004).

Carecemos de una descripción de los textos que forman el discurso de la comu-
nidad jurídica chilena. Aunque existen investigaciones parciales y fragmentarias 
(Agüero y otros, 2022; y Agüero y otros, 2020) carecemos de un mapa, por muy gene-
ral y abstracto que sea, que permita identificar de forma aproximada los principales 
rasgos de cada uno de los textos que son centrales para la práctica del derecho y, 
correlativamente, para la formación jurídica inicial.
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En términos generales, los textos que forman el discurso jurídico chileno se agrupan 
como fuentes formales y materiales jurídicos que son conjuntos de macrogéneros. La 
noción de macrogénero que usamos es la de Swales (1990). Así, un macrogénero es 
una unidad genérica de mayor jerarquía que está compuesta por unidades que son 
géneros. Así, por ejemplo, la fuente formal, que es la legislación, está compuesta por 
géneros, uno de ellos es el mensaje que opera como género incrustado dentro del 
macrogénero (Warta, 1996).

El estudio del género que tenemos en el horizonte de nuestra línea de investiga-
ción busca describir cómo se usa el lenguaje en los contextos especializados, educa-
tivos y profesionales (Swales, 1990; Bhatia, 2002). Analizar y reconstruir los géneros 
permite comprender mejor cómo se organizan los textos concretos que plasman la 
función que el género cumple en tanto macropropósito comunicativo, además de 
darnos información sobre su contexto de circulación ideal, su modo de organización, 
la relación entre los participantes y el sistema semiótico que subyace a su uso (Parodi 
y otros, 2008). Así, el texto es una instancia del género que, como entidad abstracta, 
se manifiesta a través de las distintas instancias textuales que existen de él (Venegas, 
Zamora y Galdames, 2016; Bhatia, 2002, 2004).

El discurso jurídico y la formación inicial de los abogados

Trabajar sin un mapa general del discurso jurídico chileno impide desarrollar investi-
gaciones profundas sobre cómo esos textos se producen, circulan y consumen dentro 
de la comunidad jurídica nacional y cuáles son los textos que se usan en la formación 
inicial de los abogados. En este sentido, es importante enfatizar que el proceso de 
aprendizaje en la educación superior exige que los profesores sinteticen y organi-
cen información proveniente desde fuentes múltiples (Sologuren, Bonifaz y Núñez, 
2019). Si cada fuente es un conjunto de macrogéneros, saber cómo se relacionan y 
organizan es una tarea central en el proceso de diseño de una trayectoria formativa. 
Entonces, el diseño de la trayectoria formativa tiene que considerar ese proceso de in-
ducción para maximizar la utilidad de las actividades de aprendizaje (Piacente, 2012).

Desde el punto de vista de los estudiantes, el aprendizaje exige ser capaz de leer y 
producir textos que demuestren que su alfabetización avanzada ha sido exitosa (Sán-
chez, 2016; Montijano Cabrera y Barrios Espinosa, 2016; Carlino, 2017). Esta exigen-
cia, aparentemente trivial, es de crucial importancia para la formación inicial de los 
abogados. Tarde o temprano, todo el derecho está formado por palabras, textos y 
discursos y, entonces, todo el desempeño académico de los estudiantes depende de 
su dominio, de un conjunto de competencias de lectoescritura (Meza, Castellón y 
Gladic, 2021; Meza y González-Catalán, 2021; Meza y otros, 2020). En otras palabras, 
para que un estudiante universitario se convierta en un abogado novel es necesario 
que domine los macrogéneros que conforman las fuentes del derecho y, entonces, 
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que pueda leer y escribir los textos que configuran la comunidad disciplinar y profe-
sional de los abogados (Coloma y Agüero, 2012).1

La alfabetización académica como área de especialización, docencia e investiga-
ción ha puesto la atención en la capacidad de los docentes para guiar el proceso de 
introducción de los estudiantes en la comunidad discursiva de la disciplina (Carlino, 
2013). Naturalmente, para lograr esta mediación, es indispensable saber dónde están 
las dificultades del proceso de enseñanza-aprendizaje a nivel universitario (Olave-
Arias, Cisneros-Estupiñán y Rojas-García, 2013). En este sentido, es importante con-
siderar el desempeño efectivo de los estudiantes, pero también conocer cómo ellos 
perciben los problemas que enfrentan en tanto lectores (y escritores).

Los textos del curso de Introducción al Derecho

El curso de Introducción al Derecho es una asignatura que se ubica en el primer se-
mestre del primer año de la carrera de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado. 
El curso cuenta con ocho créditos del Sistema de Créditos Transferibles y una carga 
de tres clases por semana de cien minutos cada una. Su descripción señala que:

Quienes participen serán capaces de comprender el análisis y desarrollo de los 
elementos básicos del fenómeno jurídico, como pilar de una sociedad. En tal senti-
do, se abordan las características inmanentes al derecho como esfera normativa, sus 
funciones, lenguaje, así como los elementos y componentes que lo integran.2

Son cuatro los propósitos de aprendizaje: 

1) Dominar el lenguaje y las formas de ser constitutivas de quienes forman la co-
munidad jurídica; 2) comprender los conceptos básicos del derecho en general, o de 
áreas especialmente relevantes; 3) conocer aspectos claves del proceso de formación 
(y modificación) del sistema jurídico nacional y 4) conocer principios jurídicos fun-
damentales y aplicarlos para el análisis de situaciones problemáticas.3

Los contenidos del curso se distribuyen en cinco unidades: 1) funciones del de-
recho; 2) la normatividad del derecho; 3) conceptos jurídicos fundamentales; 4) las 

1.  No estamos negando la importancia de otras competencias, por ejemplo, aquellas que dicen rela-
ción con la oralidad.

2.  Universidad Alberto Hurtado, «Programa del curso Introducción al Derecho», disponible en 
https://bit.ly/3OO2dys.

3.  Universidad Alberto Hurtado, «Programa del curso Introducción al Derecho». El programa an-
terior a 2022 tenía la misma estructura básica. Solo destacan dos modificaciones: se eliminó de la bi-
bliografía complementaria Análisis lógico y derecho de Alchourrón y Bulygin y en la metodología se 
incluyó la enseñanza de técnicas explícitas de organización de información y de corrección de errores 
de comprensión. Texto disponible en: https://bit.ly/3p34E5N.

https://bit.ly/3OO2dys
https://bit.ly/3p34E5N
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fuentes del derecho y 5) el carácter dinámico de los sistemas jurídicos con especial 
referencia al caso chileno. Así, las primeras tres unidades se ocupan de problemas de 
teoría del derecho, mientras que la cuarta trata de las fuentes formales del derecho 
nacional y la quinta trata de las reglas de promulgación, derogación, retroactividad, 
y del ámbito de aplicación espacial de las normas e ineficacia de las normas jurídicas.

La metodología combina clases expositivas, preparación de material didáctico ad 
hoc, resolución de casos, ejercicios de argumentación, construcción de clasificaciones 
y mapas conceptuales, taller de redacción de textos y ejercicios de corrección o mejo-
ra de la comprensión de los contenidos.

La evaluación es triple: una evaluación escrita, un ensayo jurídico breve y un exa-
men que combina preguntas de opción múltiple, de desarrollo y análisis de jurispru-
dencia o de casos hipotéticos.

La bibliografía básica está formada por tres libros: La teoría pura del derecho de 
Hans Kelsen (1960), Introducción al análisis del derecho (1983) de Carlos Nino y Sobre 
el derecho y la justicia (1974) de Alf Ross. La bibliografía complementaria está integra-
da por Introducción a la teoría del derecho (2004) de Josep-Juan Moreso y Josep María 
Vilajosana e Introducción al derecho (2000) de Agustín Squella.

Es importante notar que la bibliografía no distingue macrogéneros ni tipos de 
textos. Esto implica que se trata de un listado de libros que no explicita las funciones 
culturales que cumplen los textos seleccionados.

Desde el punto de vista del profesor, los obstáculos epistémicos (Agüero y Colo-
ma, 2019) que se deben remover son aquellas creencias que el estudiante tiene y que, 
aunque tienen utilidad en la vida diaria, resultan inadecuadas para lograr un desem-
peño avanzado en un área del conocimiento (Astolfi, 1994; 2011). En este curso, esas 
creencias erróneas se vinculan, por un lado, con cómo se organiza el derecho en ge-
neral y el derecho chileno en particular y, por otro lado, con el modo de leer los textos 
jurídicos. Los textos jurídicos no se leen del mismo modo (con las mismas estrategias 
metacognitivas) que los textos de otras disciplinas científicas como la biología, la 
historia o la filosofía. La razón es sencilla: buena parte de la enseñanza del derecho 
es un discurso sobre problemas del razonamiento práctico y no sobre problemas del 
razonamiento teórico. Así, el estudiante debe evitar recurrir a las estrategias que ha 
usado en el pasado, por ejemplo, en la enseñanza secundaria, para abordar la tarea 
de lectura.

Sobre este último punto es conveniente hacer una aclaración. La lectura en con-
textos académicos difiere de la lectura realizada con otros propósitos. Quien lee para 
aprender busca información de una forma específica para conseguir un objetivo 
epistémico: conocer. Pero también para cumplir un objetivo pragmático: aprobar la 
asignatura.

Con relación al modo en que se organiza el derecho, los tres principales errores 
epistémicos son: 1) creer que el derecho debe expresar siempre y en todos los casos 
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creencias morales correctas; 2) creer que los conceptos jurídicos vinculados a la teo-
ría del derecho y a las fuentes formales son nociones claras, precisas, objetivas y di-
cotómicas; 3) creer que el derecho, en general, y el sistema chileno, en particular, son, 
en términos conceptuales, un conjunto completo, autónomo, sistemático y coherente 
de materiales jurídicos bien ordenados, racionales y razonables.

Respecto al modo de leer los textos es posible encontrar tres errores epistémicos. 
Primero, asumir que el texto narra cómo es el derecho o cómo es el derecho chileno 
y que no cumple ninguna función constitutiva del fenómeno jurídico. Segundo, en-
tender al texto como la crónica de respuestas correctas sobre asuntos discutidos, los 
que son resueltos de forma completa y definitiva por la argumentación que se plasma 
en la lectura. Tercero, entender que el texto expresa un punto de vista imparcial, apo-
lítico, acultural o aideológico. En este sentido, para superar estos errores epistémicos, 
pensamos que es importante que el profesor comunique a los estudiantes al menos 
las cualidades de los textos jurídicos que usan en este curso (y en casi todo el plan de 
estudios).4

En el nivel de los textos jurídicos que se usan en pregrado en derecho, en general, 
y en el curso de Introducción al Derecho, en particular, podemos afirmar que ellos 
poseen tres cualidades principales. Si estas cualidades son explicitadas en la enseñan-
za, pensamos que sería más sencillo superar los obstáculos epistémicos mencionados.

Los textos jurídicos usados en el curso son argumentativos, polifónicos y formales. 
Argumentativo, dice relación con su propósito comunicativo: criticar o fundar un punto 
de vista intentando persuadir a otros (Santibáñez, 2012). Polifónico, implica que hay 
varias voces al interior de cada texto. Además de la voz del autor se presentan también 
las voces de los autores que han presentado teorías, conceptos o nociones que son 
disímiles, contrarias, opuestas o similares sobre el mismo asunto. Así, la comprensión 
completa del texto requiere entender que el texto funciona como una suerte de 
debate resumido. Los textos discuten en contra (o a favor) de las voces disidentes 
o concurrentes. En este sentido, los textos jurídicos son fuertemente intertextuales 
(Carlino, 2005), no solo porque los materiales jurídicos —las fuentes del derecho— 
 dependen unas de otras para sostener la identificación sistemática del sistema jurídico, 
sino porque las disciplinas jurídicas se configuran de ese modo. Entonces, aunque 
muchas veces en los textos no existen explicaciones, repeticiones o simplificaciones de 
la información, ellos se vinculan de forma implícita con otros textos porque el autor 
ha asumido que el lector conoce o que puede encontrar los datos no explicitados, 
en virtud de su conocimiento de la cultura jurídica de referencia. Ahora bien, esa 
polifonía no es explícita y, al mismo tiempo, la valoración de las otras voces y las 

4.  Aquí hay que destacar que los profesores de derecho de la Universidad Alberto Hurtado creen que 
la competencia de argumentación se entiende como un proceso lógico y retórico (Larraín y otros, 2021).
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implicancias sociales, políticas, culturales o ideológicas de la argumentación muchas 
veces tampoco son claramente visibles (Oteíza y Pinuer, 2019).

Finalmente, los textos jurídicos usados en el curso tienen importantes cuotas de 
formalidad. Esto implica que respetan una multiplicidad de reglas (explícitas e im-
plícitas) y de hábitos o costumbres de escritura sobre cómo se debe escribir un texto 
que pertenece a un cierto macrogénero: el libro de teoría del derecho. Estas reglas de 
escritura tienen un valor adicional a las que rigen en otras disciplinas: ellas operan 
como constitutivas de los conceptos que se presentan y de los argumentos que se usan 
en defensa de un punto de vista.5

Método

Los objetivos de esta investigación son dos. Primero, identificar los cursos más com-
plejos del primer año de la carrera de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado, 
según el juicio de los estudiantes. Segundo, describir cuáles son las dificultades de 
lectura que, conforme a las percepciones de los estudiantes, tienen esos cursos. Para 
cumplir estos dos objetivos, la investigación adoptó un diseño de estudio explorato-
rio, descriptivo y transeccional. El diseño es exploratorio porque no hay investiga-
ciones semejantes sobre la comunidad educativa que investigamos. El diseño es des-
criptivo porque propone explorar y describir la percepción de una población —los 
estudiantes— en relación con la incidencia en los problemas de lectura y la comple-
jidad de ciertos cursos del plan de estudios (Hernández, Fernández y Baptista, 2010). 
El diseño es transeccional porque ha recolectado los datos en un único momento 
temporal.

En 2022, ingresaron a la carrera de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado 
209 estudiantes. Ese año, los estudiantes de la carrera eran 1.110 en total. Los partici-
pantes del estudio fueron 66 estudiantes: 26 mujeres (39,3%) y 40 hombres (60,6%), 
que durante el segundo semestre de 2022 cursaban alguna asignatura de la carrera en 
dicha universidad. Esto incluye estudiantes de primero a quinto año de la carrera. Las 
edades de los estudiantes fluctúan entre los 18 y 35 años y el promedio es de 22 años 
(desviación estándar = 3).

El instrumento usado fue un cuestionario semiestructurado con tres preguntas. 
El instrumento fue diseñado específicamente para esta investigación, pensando en 
obtener una respuesta rápida, de forma presencial, al finalizar una clase de ciertos 
cursos del plan de estudios. Es importante notar que este trabajo solo analiza dos 
aspectos de la percepción de los estudiantes: a) cuáles son los cursos más complejos 

5.  Esta cualidad se expresa de forma mucho más intensa en las fuentes formales de derecho y los ma-
teriales jurídicos. Ahí estas reglas cumplen un rol como filtros de la información jurídicamente relevante 
para la argumentación.
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del primer año y; b) cuáles son las dificultades de lectura asociadas a esos cursos. De 
este modo, queda fuera de la investigación el estudio de la complejidad objetiva o 
independiente de la subjetividad de los entrevistados.

El procedimiento usado para obtener los datos fue el siguiente. Se solicitó por 
escrito a profesores de cursos de primer, tercer y quinto año acceso a sus salas de 
clases para tomar la encuesta. Los cursos fueron seleccionados buscando maximizar 
la variedad de trayectorias académicas individuales y una cantidad de alumnos por 
salón no excesiva. Las encuestas fueron impresas y administradas por un ayudante 
de investigación, quien se dirigió a la sala de clases, presentó el instrumento, explicó 
los objetivos de investigación y el consentimiento informado. Luego, administró el 
cuestionario a los estudiantes que querían participar voluntariamente. Las respuestas 
en papel fueron digitalizadas en una tabla Excel y se copió de forma textual las res-
puestas abiertas de los estudiantes. Con la tabla Excel se calcularon estadísticas des-
criptivas (media, desvío estándar y porcentajes de respuestas y rango) e inferenciales 
(diferencias de medias y de porcentajes).

Resultados

A continuación, se presentan los datos correspondientes, primero a los cursos que 
fueron identificados como complejos y luego a las dificultades de lectura asociadas.

La tabla 1 considera 70 menciones porque seis estudiantes indicaron, en su res-
puesta abierta, más de un curso como el más complejo de primer año. Las cifras son 

Tabla 1. Menciones de los estudiantes

Cursos Cantidad de menciones

Sociología Jurídica 1

Teoría General del Derecho 1

Filosofía 2

Metodología de la Investigación Jurídica 2

No responde 2

Economía 3

Derecho Constitucional 4

Derecho Procesal 4

Teoría Política y Constitucional 10

Derecho Civil 12

Introducción al Derecho 29

Fuente: Elaboración propia.
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bastante claras: Introducción al Derecho representa un tercio de las menciones y, el 
segundo tercio, es repartido casi por mitades entre Derecho Civil y Teoría Política y 
Constitucional.

Con relación a la percepción de las dificultades asociadas a estos cursos, se hicie-
ron dos preguntas: una semicerrada y otra abierta. La pregunta semicerrada tenía seis 
opciones y una sección para hacer un breve comentario. Luego, la pregunta abierta 
permitía a la persona entrevistada escribir una respuesta. Los resultados de la pre-
gunta semicerrada se consignan en las tablas 2 y 3.

Las respuestas frente a la opción de integrar la respuesta abierta están en la tabla 3.
La pregunta de respuesta abierta era: En primer año, ¿cuál era el curso más difícil 

de estudiar desde el punto de vista de las lecturas y por qué? Los cursos mencionados 

Tabla 2. Cuando empezaste a estudiar derecho, ¿cuáles eran los tres principales problemas  
al leer y estudiar textos?

Extensión de los textos 33

Complejidad argumental 44

Falta de material audiovisual de apoyo 16

Palabras difíciles 12

Falta de diccionarios o enciclopedias 11

Ausencia de materiales complementarios 10

Respuesta abierta 4

Total 146

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Respuestas

Respuesta 1 Respuesta 2 Respuesta 3 Respuesta 4

«Desconocimiento de con-
ceptos básicos ya presentados 
desde el principio».

«No saber leer textos 
jurídicos».

«Que no se hablara en clases la 
cantidad de textos».

«Escritura y redacción».

Fuente: Elaboración propia.
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y la agrupación de las respuestas abiertas se presentan en la tabla 4.
La información recogida muestra que los estudiantes consultados identifican 

dos grandes dificultades de lectura en la respuesta abierta: la extensión (19 men-

Tabla 4. En primer año, ¿cuál era el curso más difícil de estudiar desde el punto de vista  
de las lecturas y por qué?

Cursos No responde Ausencia de 
lecturas

Información nueva 
o desconocida

Complejidad de la 
lectura Extensión

Sociología Jurídica 1

Teoría General del Derecho 1

Filosofía 2

Metodología de la  
Investigación Jurídica

1

No responde 2

Economía 2 2

Derecho Constitucional 2 1

Derecho Procesal 1 1

Teoría Política  
y Constitucional

1 4 8

Derecho Civil 2 1 2 3 4

Introducción al derecho 8 2 13 5

Total 17 1 6 25 19

Fuente: Elaboración propia.

ciones) y la complejidad de la lectura (25 menciones). Aquí podemos observar la 
consistencia de las dificultades percibidas por los estudiantes. Ahora bien, el listado 
de opciones de respuesta de la primera pregunta permite elucidar, al menos parcial-
mente, el concepto de complejidad de las lecturas. Hay, al menos, cuatro nociones que 
están incluidas en esa etiqueta: a) la estructural, b) la argumental, c) la terminológica 
y d) la conceptual.

Este estudio apoya la siguiente hipótesis: desde la percepción de los estudiantes, 
saber que hay problemas para leer ciertos textos no implica que ese conocimiento sea 
usado para regular o gestionar la tarea. Así se confirman investigaciones como las de 
Bouchard-Ryan, Weed y Short (1986); Brown, Armbruster y Baker (1986); De Beni, 
Palladino y Pazzaglia (1995); Hall, Bowman y Myers (1999); Paris y Jacobs (1984), 
y Torgesen (1979). Esto implica, naturalmente, la necesidad de investigar con más 
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profundidad la percepción de las dificultades y la gestión de esa información en es-
trategias de compensación de esas dificultades. Esa compensación tiene, desde luego, 
dos dimensiones: la construcción de material complementario que permita transitar 
desde lo que el estudiante sabe hasta lo que el estudiante debería saber y la enseñanza 
explícita de técnicas de aprendizaje que permitan gestionar las dificultades de apren-
dizaje de cada uno de los géneros que integran los cursos complejos.

Discusión

En Chile, una investigación de 2007 estableció que los estudiantes de derecho dedi-
can el 47,5% de su tiempo de trabajo semanal a tareas de trabajo autónomo, es decir, 
se trata de tiempo de estudio personal (Mujica y Prieto, 2007: 297). En virtud del 
Sistema de Créditos Transferibles, la cantidad de lectura depende de los créditos 
asignados a cada curso. A mayor creditaje, mayor carga de trabajo. A pesar de estos 
datos, en nuestro país es poco frecuente que las universidades tengan actividades 
curriculares para la enseñanza explícita de estrategias de lectura. En otras palabras, 
nadie enseña las prácticas discursivas y argumentativas que son típicas de los aboga-
dos, ni cómo se organizan los textos especializados que se leen en el pregrado. Esto 
aplica a textos académicos como artículos publicados en revistas indizadas, manua-
les dogmáticos generales, sentencias, informes en derecho, escritos judiciales, libros 
de teoría del derecho y otros múltiples tipos de textos. De forma correlativa, el con-
trol de la comprensión lectora como aprendizaje se realiza de forma muy vinculada 
a pruebas y evaluaciones calificadas con notas. Así, nadie sabe muy bien cómo el 
estudiante aprende a aprender a leer, porque no se evalúan los procedimientos o las 
operaciones que el lector debe ejecutar para desentrañar el significado oculto por 
el texto (Solé y otros, 2006). En la enseñanza del derecho tampoco hay materiales 
didácticos que permitan ayudar a los estudiantes a transitar desde el lenguaje co-
loquial e informal al lenguaje formal, especializado y argumentativo que usan los 
abogados. Ese es, de forma aproximada y fragmentaria, el contexto de desempeño 
de los estudiantes.

Los datos recopilados permiten realizar, a priori, tres conjeturas que no son resul-
tados, sino hipótesis que deberían permitir profundizar esta línea de investigación. 
Primero, la noción de complejidad de lectura debe ser elucidada. Los estudiantes usa-
ron expresiones del tipo: «textos muy densos, muy difíciles de entender»; «los textos 
eran ambiguos»; «complejidad de los textos» o «información más abstracta».

En esta investigación no profundizamos en estas respuestas, es decir, no intenta-
mos determinar dónde reside la complejidad del texto. Solo nos limitamos a recons-
truir las cuatro alternativas que surgen desde una lectura superficial de las respuestas 
de los estudiantes. Son cuatro tipos de complejidad: estructural, argumental, léxica 
y conceptual.
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La complejidad estructural dice relación con el modo en que el texto se organiza 
o subdivide en partes, cómo establece relaciones intertextuales y cómo trata la infor-
mación. Por ejemplo, la organización en capítulos de un libro hace que una novela 
tradicional organice la narración desde un criterio cronológico. Naturalmente, en 
textos especializados este criterio no opera. Observamos que los textos que forman la 
bibliografía básica del curso usan diversos criterios de organización y, entonces, pa-
recen contar con grados diversos de complejidad estructural. En el libro Introducción 
al análisis del derecho de Carlos Nino la organización se hace por la generalidad o 
abstracción del problema que trata cada uno de los capítulos. Así, cada capítulo trata 
un tema y el texto puede ser leído de forma no secuencial. Algo similar ocurre con 
el libro Sobre el derecho y la justicia de Alf Ross, ya que se trata de una colección de 
artículos cuyo criterio de organización es temática. En cambio, el libro de Kelsen es 
un texto que exige ser leído en una secuencia específica porque ha sido organizado 
de forma que la argumentación se hace incremental.

La complejidad argumental se relaciona con las estrategias de argumentación 
usadas por el autor de un argumento para defender sus puntos de vista. Aunque los 
estudiantes no profundizan en ella, pensamos que, al menos, hay dos niveles de esta 
complejidad. El primer nivel está vinculado con el grado de explicitación de la argu-
mentación y del punto de vista que se defiende. El segundo, en cambio, se vincula con 
el modo en que los argumentos se organizan como una estructura que defiende un 
punto de vista, anticipa la crítica o despliega una crítica dirigida a una argumentación 
alternativa. En este sentido, pensamos que los artículos que recopila Sobre el derecho 
y la justicia de Alf Ross son más explícitos que el libro de Carlos Nino en el primer 
nivel de la explicitación de la argumentación y, en el segundo nivel, ellos resultan más 
complejos porque, al tratarse de textos breves, el autor sintetiza los argumentos que 
fundamentan su punto de vista.6

La complejidad léxica o terminológica se vincula con la presencia de tecnolectos 
y falsos amigos, en relación con el lenguaje ordinario. Probablemente, el texto más 
complejo en este sentido es Teoría pura del derecho de Hans Kelsen porque muchas 
palabras corrientes son entendidas en un sentido específico, que es exclusivo de la 
obra de ese autor. Algo similar ocurre con Sobre el derecho y la justicia de Alf Ross. 
Mientras que el libro de Carlos Nino, Introducción al análisis del derecho, es más sen-
cillo terminológicamente, en la medida en que es explícito y proporciona algunas 
definiciones de los términos que introduce.

Finalmente, la complejidad conceptual dice relación con aquello que es necesario 
saber para dar sentido a la información suministrada. Pensamos que el texto de Hans 

6.  Agradecemos a la profesora Seren Ataoglu Colonnello esta observación.
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Kelsen es el más complejo, en un sentido conceptual, porque construye un discurso 
que busca describir de forma integral el fenómeno jurídico desde una perspectiva 
particular. En cambio, el libro de Alf Ross es una recopilación de artículos donde 
cada uno de ellos trata un asunto específico más o menos desconectado de los textos 
que le anteceden y suceden. Finalmente, el libro de Carlos Nino se trata de un texto 
más bien panorámico sobre los debates de teoría del derecho en relación con un con-
junto de debates más o menos bien delimitado y, en este sentido, parece ser el único 
texto pensado en servir como base para dictar una asignatura.

Una segunda conjetura se vincula con la ausencia de una reflexión sobre cómo 
los saberes previos influyen en la lectura. Los estudiantes no parecen conscientes de 
dos obstáculos a la comprensión lectora: sus conocimientos sobre el derecho y sobre 
cómo leer un texto jurídico. Muy pocas respuestas reflejan esa relación («mucha in-
formación y todo nuevo, sin mucho apoyo aparte»; «poca familiarización previa con 
el derecho», y «poca costumbre a un ramo nuevo»). En este sentido, los tres libros 
incluidos en la bibliografía obligatoria resultan poco amigables para estudiantes de 
primer año, porque exigen demasiados saberes previos para lograr la total compren-
sión de la lectura.

Una tercera conjetura se conecta con advertir que los estudiantes encuestados 
parecen suponer que ellos serían capaces de conseguir una lectura óptima de los tex-
tos si, por ejemplo, contaran con más tiempo o, al revés, si la cantidad de textos (o 
de páginas) disminuyese. En este sentido, es importante notar que no hay respuestas 
vinculadas a la fluidez de la lectura, es decir, los estudiantes no perciben, por ejemplo, 
que quizás ellos leen demasiado lento como para cumplir con las tareas que es nece-
sario resolver. No sabemos cuán rápido leen nuestros estudiantes ni cómo influyen 
rasgos estructurales, argumentales y léxicos en esa velocidad lectora.7 En este sentido, 
los datos de esta investigación son coherentes con otras investigaciones sobre lectura 
y sobre la autorregulación del aprendizaje y la gestión del tiempo en estudiantes uni-
versitarios (Zulma, 2006; Mokhtari y Reichard, 2002; Peronard y otros, 2002). Sobre 
este punto, en Chile no hay datos de la carrera de Derecho salvo una investigación 
reciente sobre fluidez de lectura (Caballero y otros, 2021). Así, parece claro que las 
investigaciones futuras deberían profundizar en estos asuntos e integrar las investi-
gaciones existentes, intentar formular un diagnóstico más amplio y proponer estrate-
gias de comprensión lectora de alto impacto en el aprendizaje disciplinar.

Conclusión

7.  Se sabe que mientras el estudiante está más avanzado en los estudios, más rápido lee (Brybaert, 
2019). En Chile, Caballero y otros (2021) acreditan que en la Universidad de Chile los estudiantes leen 
un mínimo de 108 palabras por minuto.
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El trabajo mostró que la percepción de los estudiantes sobre las lecturas de un curso 
calificado como difícil es un asunto que debe ser investigado en profundidad. Las 
lecturas asociadas al curso de Introducción al Derecho de la Universidad Alberto 
Hurtado pueden ser juzgadas como complejas por variables estructurales, argumen-
tales, léxicas y conceptuales. Prima facie, los estudiantes no parecen comprender estas 
dificultades y parecen simplificar al máximo su aproximación a la dificultad del cur-
so. Para ellos, la complejidad se reduce al tener más tiempo por la vía de reducir las 
lecturas o leer más rápido.

Esta percepción de los estudiantes sobre las tareas de lectura parece ser perjudi-
cial para su rendimiento académico. Los estudiantes podrían estar obteniendo un 
desempeño subóptimo porque creen que necesitan más tiempo, cuando en realidad 
lo que necesitan son estrategias especializadas de lectura que les permitan abordar 
los textos de un modo funcional al aprendizaje que se espera que logren. Desde esta 
perspectiva, el proceso de alfabetización académica de los estudiantes de primer año 
debe ser optimizado.

Es necesario hacer explícitas las dificultades que presentan diferentes tipos de 
textos y parece deseable desarrollar materiales didácticos que permitan a los estu-
diantes resolver los diferentes niveles de complejidad que los textos contienen. Es 
decir, parece que los profesores de primer año deberían escribir textos para que los 
estudiantes aprendan diversos modos de leer. Además, es necesario profundizar la 
metacognición. Los estudiantes no saben que no saben, es decir, no son conscien-
tes de que carecen de conocimientos necesarios para comprender el texto y que, sin 
esos saberes, la velocidad lectora, el tiempo lector o la carga de trabajo del curso son 
virtualmente irrelevantes en el desempeño. Ellos no saben que el fracaso académico 
está más determinado por el grado de comprensión lectora que por cuánto se lee en 
un curso. Por eso, enseñarles a usar lo que sí saben es el primer paso necesario para 
optimizar la enseñanza en el primer año de la carrera de Derecho.

Finalmente, es posible advertir que la profundización de la investigación desa-
rrollada hasta aquí podría tomar tres cauces principales. Primero, la investigación de 
los problemas de lectura (y escritura) asociados al aprendizaje de conceptos propios 
de cursos dogmáticos como derecho civil, penal, procesal o constitucional. Segundo, 
la investigación de los problemas de lectura cuando la tarea se orienta a la produc-
ción de textos de carácter profesional (escritos judiciales, contratos, sentencias, entre 
otros) y, tercero, el análisis de los mecanismos que permiten optimizar los procesos 
de lectura y relectura de textos para la generación de nuevas ideas, como ocurre en 
proyectos de investigación, ensayos y tesis de grado.
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